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TUNJA

ALCALDÍA MUNICIPAL

FICHA INSTRUCTIVO TRATAMIENTO DE DESARROLLO

DECRETO MUNICIPAL 0268 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2014,

CÓDIGO 7E

TRATAMIENTO URBANÍSTICO DESARROLLO

MODALIDAD DE TRATAMIENTO PLAN PARCIAL, LICENCIAS DE URBANISMO

ÁREA DE APLICACIÓN SUELO NO URBANIZADO, SUELO DE EXPANSIÓN

PREVISIONES PARA EL SISTEMA  

VIAL Y DE SERVICIOS PÚBLICOS 

EN EL PROCESO DE 

URBANIZACIÓN.     (Decreto 

Municipal 0268 de

2014/Art. 11.)

DESARROLLO DE LA MALLA VIAL.        

(Decreto

Municipal 0268 de 2014/Art. 12.)

El tratamiento de desarrollo aplica a todos los predios urbanizables no urbanizados, localizados en suelo urbano o de expansión urbana, 

que no han sido objeto del proceso de desarrollo por urbanización y/o a los que se les asignó el tratamiento de desarrollo en el Plan de 

Ordenamiento Territorial. (Decreto Municipal

I. GENERACIÓN DE 

ESPACIO PÚBLICO

ÁREAS PARA LOS 

SISTEMAS DE 

MOVILIDAD Y DE 

SERVICIOS PÚBLICOS

En los proyectos que sean objeto del proceso de urbanización se deberán prever, como mínimo, las 

siguientes áreas:

a. Como afectaciones el suelo requerido para la construcción de vías de la malla vial arterial y para las 

redes matrices de servicios públicos, de conformidad con los sistemas de reparto de cargas generales 

que se de  nen en el Plan de Ordenamiento Territorial  y en los demás instrumentos que lo desarrollen. b. 

Las áreas de cesión obligatoria y gratuita para la conformación de la malla vial local, que deberán ser 

diseñadas y construidas con base en las normas técnicas establecidas por el Manual de Diseño de Vías, 

expedido por la Secretaria de Infraestructura y las demás que determine el Municipio.

c. Las franjas de control ambiental sobre las vías de la malla vial arterial, se entenderán con un área 

adicional a la sección mínima establecida en el artículo 55 del Decreto Municipal N°241 del 2014 y a lo 

establecido en los per  les viales del Plan de Movilidad. El ancho mínimo de la franja de control ambiental 

es de 2.5 metros, las cuales no se consideran parte de la sección transversal de las vías que las originan y 

constituyen bienes de uso  público y serán de cesión obligatoria y gratuita.

d. Las áreas de cesión obligatoria y gratuita correspondiente a las infraestructuras de servicios públicos 

domiciliarios, las cuales deberán ser construidas con base en las normas técnicas establecidas por las 

empresas o entidades competentes y entregadas al municipio.

e. Las franjas de retiro de las vías nacionales de que trata el artículo la Ley 1228 de 2008 y las normas que 

lo reglamenten,  modi quen o sustituyan.

f.   Hasta un 7% de los sistemas viales regionales y arteriales propuestos en el Plan de Ordenamiento

Territorial de conformidad con lo establecido en el artículo 57 del decreto municipal N°. 241 de 2014.

PARÁGRAFO:    En el proceso de urbanización se debe garantizar la conexión del proyecto a la malla vial 

construida y a las redes de servicios públicos, según lo determine el Municipio y/o las empresas de 

servicios respectivamente.

La malla vial correspondiente a este tratamiento se desarrollará bajo los siguientes lineamientos: La Malla 

vial Arterial. Se desarrollará acorde con el Plan Vial y se ajustará a lo preceptuado por la legislación 

pertinente vigente.

La Malla Vial Local. Las áreas de cesión de malla vial intermedia y local  de los predios objeto del 

proceso de desarrollo urbanístico, se deberá construir y entregar gratuitamente al municipio dentro del 

proceso de urbanización.

En todo terreno en proceso de urbanización se debe diseñar y construir la Malla Intermedia, articulada al 

sistema vial principal o inter barrios que estructure el conjunto de vías locales de la urbanización con las 

siguientes características:

a) Garantizar la continuidad y conexión con el sistema vial urbano de los desarrollos aledaños.

b) Permitir acceso directo a las zonas verdes y comunales desde el sistema vial local, el cual  podrá 

rematar en zonas de estacionamiento público, según especi caciones que determine la Secretaria de 

CONSIDERACIONES 

GENERALES        

(Decreto

Municipal 0268 de 

2014/Art 7.)

CANTIDAD

De conformidad con lo establecido en el Artículo 72  del Decreto Municipal No. 241 de 2014, en los 

procesos de desarrollo por urbanización se establecen las siguientes cesiones obligatorias gratuitas para 

zonas verdes y equipamientos comunales públicos, a cargo de los propietarios del suelo.

AREAS PARA PARQUES Y ZONAS VERDES: El 17% del Área Neta Urbanizable (ANU) destinado para parques 

y zonas verdes, con excepción de los usos dotacionales que deberán ceder solo  el 8%.

AREAS PARA EQUIPAMIENTO COMUNAL: El 8% del área neta urbanizable restante del Área Neta 

Urbanizable, destinado a equipamiento comunal público; con excepción de los proyectos de los usos 

dotacionales que no tendrán la obligación de ceder áreas para equipamientos públicos.

Las áreas de cesión gratuitas con destino a Espacio Público (parques y zonas verdes) deberán ser dotadas 

con equipamiento para parques y mobiliario urbano de conformidad con la cartilla de espacio público 

que La Secretaría de Infraestructura expedirá para tal efecto. Lo anterior para ser escrituradas, registradas 

y entegadas al Municipio.

Para  el cálculo de las cesiones obligatorias, se descontarán las zonas de control ambiental de los 

subsistemas viales, regionales y arterial.

Áreas para el sistema 

de espacio público 

construido.

CONFORMACIÓN       (Decreto 

Municipal 0268 de 2014/Art 8.)

La localización de las áreas de cesión para parques y zonas verdes, deberán cumplir con los siguientes 

requisitos:

1. En forma integral en un solo  globo de terreno, siempre y cuando sea mayor a 700 m2 y cuente con un 

lado mínimo de 25 m.

2. En varios globos de terreno, con un área mínima de 700 m2 que cuenten con un lado mínimo de 25 m

3. En dos (2) globos de terreno:

Uno, localizado en el proyecto con un área mínima de 700 m2 y que cuente con un lado mínimo de 25 m.

Otro, localizado en áreas de protección o riesgo no mitigable y/o del suelo de expansión, en donde la 

cesión del área restante se multiplicará por 5, o en suelo de manejo de las rondas hidráulicas y 

humedales (urbano o de expansión adyacentes al perímetro urbano), en donde el área restante se 

multiplicará por 2 siempre.
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TRASLADOS  Y COMPENSACIÓN 

DE ÁREAS DE CESIÓN PARA 

PARQUES Y ZONAS VERDES. 

(Decreto Municipal 0268 de 

2014/Art 9.)

Áreas para el sistema 

de equipamientos 

colectivos

TRASLADOS Y COMPENSACIÓN 

DE ÁREAS DE CESIÓN PARA 

EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS. 

(Decreto Municpal 0268 de 

2014/Art 10.)

CONFORMACIÓN DEL 

TRAZADO.         

(Decreto

Municipal 0268 de 

2014/Art 32.)

URBANIZACIÓN POR 

LOTEO.       (Decreto

Municipal 0268 de 

2014/Art 33.)

I. GENERACIÓN DE 

ESPACIO PÚBLICO

Para  el traslado y compensaciones de cesiones obligatorias destinadas a los parques o zonas verdes, 

deben cumplir con lo establecido en el Artículo 74 del Decreto Municipal N°. 241 de 2014.

Áreas para el sistema 

de espacio público 

construido.

CONFORMACIÓN       (Decreto 

Municipal 0268 de 2014/Art 8.)

En los casos de traslados de la cesión a zonas de protección o riesgo, el área cedida deberá quedar 

adaptada a la condición normativa de parques de paisaje, previstos en el sistema de espacio público 

construido y no podrá ser inferior a 2500 m2 para cárcavas y 700 m2 para ronda.

NORMAS GENERALES

Las áreas de cesión de espacio público deberán contar con acceso para su disfrute por parte de la 

ciudadanía y contar con posibilidad de contar con servicios públicos domiciliarios para el desarrollo del 

uso  de parque.

En cuanto a su accesibilidad.

Todo parque debe localizarse adyacente a vías públicas vehiculares del plan vial y tener un frente sobre 

ellas no menor al 30% de su perímetro. A lo largo de los frentes de la totalidad de las vías públicas se 

debe construir un andén con una sección mínima de 5 m. En los parques

de escala urbana se deben prever diez (10) plazas de estacionamiento por cada hectárea, una de ellas 

para discapacitados, de acuerdo con las especi caciones normativas de estacionamientos y una batería 

de servicios sanitarios (10 aparatos sanitarios) por cada 2 Ha. En todos los casos se deben observar las 

normas nacionales sobre accesibilidad para discapacitados.

Criterios normativos generales sobre paisajismo.

Los parques pueden ser de esparcimiento, recreación o deporte. Deben contar con una super cie verde, 

empradizada o arborizada, y en todos los casos con un

espacio para la recreación de niños, con pavimento asfáltico, con un área mínima de 500 m2. En los 

parques de esparcimiento y recreación de escala zonal y local  se deben sembrar entre 30 y 50 árboles 

por Ha.

Criterios normativos generales sobre usos.              

El uso  principal de los parques derivados de cesiones obligatorias, corresponde a la lógica de escala de 

cubrimiento del componente: local  y zonal.

a. Las estancias pueden ser áreas empradizadas, arborizadas o duras. En el caso de estar destinadas a 

juegos infantiles o usos deportivos, deben estar cerradas en toda el área con elementos transparentes, 

iluminación pública de escala peatonal y mobiliario urbano o recreativo, acorde con lo que dispondrá en 

el manual de espacio público.

b. Zonal y Local. Los parques zonales y locales o vecinales deben estar conformados ambientalmente 

por: un área empradizada o ajardinada entre el 40 y el 60% del total y un área dura, pavimentada o en 

arena, entre el 20 y el 40% del total.

PARÁGRAFO:    Si en razón a cesiones obligatorias se llegasen a conformar parques de escala urbana o 

los de nidos como parques de paisaje en en el artículo 47 del Decreto Municipal N°. 241 de 2014.,  estos 

deberán cumplir con las normas de diseño establecidas en el artículo 49 del mencionado decreto.

Los traslados y compesnaciones de cesiones obligatorias destinadas a euipamientos públicos, deben

cumplir las condiciones determinadas en el Articulo 75 del Decreto Municipal No. 241 de 2014.

II. SUBDIVISIÓN 

PREDIAL

De conformidad con el artículo 76 del Decreto Municipal No. 241 de 2014, los proyectos urbanísticos de urbanización se deberán subdividir 

en manzanas y supermanzanas y éstas a su vez en predios o lotes amanzanados. Las supermanzanas deberán estar delimitadas por 

elementos de las mallas vial, regional, arterial o local, exceptuando las denominadas -vías peatonales- y tener una dimensión máxima de 2 

Ha útiles. Las manzanas

deberán estar delimitadas por elementos de la estructura ecológica o del subsistema vial (excepto las vías peatonales) y tener una 

dimensión máxima de 0.64 Ha útil.

En los proyectos de urbanización por loteo, el área mínima del predio es de 60 m2. Para  la vivienda de interés prioritario y social,  el área 

mínima es de 35 m2.
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ACTIVIDAD PERMITIDA

RESIDENCIAL

COMERCIO Y SERVICIOS

INDUSTRIAL

COMPLEMENTARIO     

(Decreto Municipal 

0268 de 2014/Art 28.)

DOTACIONAL

EDIFICABILIDAD BASE.     

(Decreto Municipal

0268 de 2014/Art 13.)

Cesiones obligatorias sobre 

área neta urbanizable ANU

Cesiones de espacio 

público en el mismo 

proyecto (predio)

Cesiones de espacio público a 

trasladar

Total de cesiones : 25%

17%
Ver artículo 58 de

Acuerdo 0016 de 2014

Total de cesiones : 31% 

conformado por espacio 

público 23% y equipamientos 

8%.
17% 6%

Total de cesiones : 40% 

conformado por espacio 

público 32% y equipamientos 

8%.
18% 14%

Total de cesiones : 50% 

conformado por espacio 

público 42 % y equipamientos 

8%.
22% 20%

III. USOS 

PERMITIDOS

CARACTERÍSTICAS DE LA MEZCLA DE USOS

PRINCIPAL   (Decreto 

Municipal 0268 de

2014/Art 28.)

Para  viviendas VIS y VIP deberá cumplir con las condiciones de áreas mínimas de lote establecidas en el 

cuadro de tipologías edficatoria de la vivienda del artículo 67 del Decreto Municipal N°. 241 de 2014.

Se puede implantar  esta tipología edificatoria en el tratamiento de desarrollo siempre y cuando cumpla 

con las condiciones de localización establecida para los diferentes usos comerciales y de servicios 

establecidos en el cuadro de tipologías edificatoria de los usos comerciales y de servicios artículo 67 del 

Decreto Municipal N°. 241 de 2014

Se pueden localizar en el tratamiento de desarrollo solo  como local  industrial anexo y cumplimiento las 

condiciones normativas establecidas en el cuadro de tipologías arquitectónicas de los usos industriales 

del artículo 67 del Decreto Municipal N°. 241 de 2014.

Se permite siempre y cuando se cumplan las condiciones normativas establecidas en el artículo 60 del

Decreto Municipal N°. 241 de 2014.

Parágrafo: Dado que para el tramtaiento de desarrollo no es aplicable el concepto de tejido por que no existe, en el cumplimiento de las condiciones normativas 

para el desarrollo de los usos tipológicos señalados en el cuadro anterior no se tendra en cuenta la condiciión de localización en un tejido especifico.

III. EDIFICABILIDAD

El índice de construcción en el tratamiento de desarrollo es el número máximo de veces que la super cie de un terreno puede convertirse 

por de nición normativa en área construida y, se expresa por el cociente que resulta de dividir el área permitida de construcción por el 

área total de un predio descontando las afectaciones; es decir de su área neta urbanizable.

El índice de construcción asignado para este tratamiento es de (1.0) como básico y hasta (2.5) como máximo cumpliendo con los 

porcentajes en áreas de cesión establecidos en el Artículo 77 del Decreto Municipal N°. 241 de 2014.

PARAGRAFO.    Para  calcular el índice de construcción no se contabilizarán las áreas señaladas en el parágrafo 4 del artículo 77 del POT. 

Los usos de servicios se asimilan a usos comerciales para el cálculo del índice de construcción.

EDIFICABILIDAD 

ADICIONAL.       

(Decreto

Municipal 0268 de 

2014/Art 13.)

El índice máximo de construcción será de dos, cinco (2,5) y a a él se podrá accdere mediante una mayor cesión de espacio público y bajo 

las condiciones que se establecen en la siguiente tabla:

IC

1,00

1,50

2,00

2,50
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ÁREA MÍNIMA DEL PREDIO

PREDIOS MENORES A 300 M2       .

PREDIOS ENTRE 300 M2 Y 1.000 

M2

PREDIOS MAYORES A 1.000 M2

EDIFICACIÓN

En predios sin antejardín.

En predios con antejardín.

ANTEJARDÍN.    

(Decreto Municipal 

0268 de

2014/Art 16.)

ENTRE EDIFICIOS    (Decreto 

Municipal 0268 de 2014/Art 19.)

PATIOS  (Decreto 

Municipal 0268 de 

2014/Art

20.)

ALEROS, BALCONES, 

SALIENTES, RESALTES.

(Decreto Municipal 

0268 de 2014/Art 21.)

VOLADIZOS.    (Decreto 

Municipal 0268 de

2014/Art 22.)

IV. OCUPACIÓN 

(Decreto Municipal 

0268 de 2014/Art 

14,)

El índice de ocupación predial –IOP-, es la fracción ocupada por toda la construcción, incluyendo zonas 

cubiertas, voladizos y aleros, del total del predio urbanizado. Se establece como índices máximos de 

ocupación de conformidad con el área de los predios los siguientes:

ÍNDICE MÁX. DE 

OCUPACIÓN URBANA 

DE LOS PREDIOS.    

(Sobre el área útil o 

privada de

los predios)

0,8

0,7

0,6

PARÁGRAFO 1: Este indice se calcula sobre el área neta urbanizable descontando las áreas de cesión para parques públicos, equipamientos y vías locales

PARÁGRAFO 2: plan Parcial: Corresponde a los predios urbanizables no urbanizados al interior del suelo ribaos, que no cumplan con los criterios señalados en 

Decreto Nacional 4065 d  2008 y en el articulo 120 de la Ley 1450 de 2011, para solicitar directamente la licencia de urbanización y a los predios localizados en los 

suelos de expansión.

En bodegas, auditorios, o salones que excedan 200 m2 de construcción, la altura mín. es de 3 m útil entre 

placas y/o cielorasos. Se puede incluir un mezzanine con altura mínima de piso.

ALTURA MÁXIMA.     

(Decreto Municipal 

0268 de 2014/Art 15.)

1,5 veces el ancho de la calle o espacio público adyacente, más el ancho de los antejardines. En los 

predios de esquina la altura máxima permitida corresponde a la relacionada con la calle o espacio 

público de mayor dimensión.

1,5 veces el ancho de la calle o espacio público adyacente, más el ancho de los antejardines. En los 

predios de esquina la altura máxima permitida corresponde a la relacionada con la calle o espacio 

público de mayor dimensión.

El antejardín será el propuesto en la norma específica del plan parcial o en la licencia de urbanismo.

AISLAMIENTOS.    (En el 

caso de existir predios 

adyacentes.)

LATERAL  (Decreto Municipal 

0268 de 2014/Art

17.)

En el caso de existir predios adyacentes, el aislamiento lateral se tendrá que prever a partir del sexto piso, 

a lo largo de todo el parámetro común, de ¼ de la altura, contada a partir del piso de empate con la 

edificación vecina.

PARÁGRAFO 1.      Sobre los aislamientos laterales no se permiten voladizos, balcones, aleros o salientes.

PARÁGRAFO 2.     No se permiten aislamientos laterales en el piso uno (1) de los parámetros del predio 

perpendiculares a la fachada.

POSTERIOR  (Decreto Municipal 

0268 de

2014/Art 18.)

El aislamiento Posterior mínimo para edi caciones de máximo 5 pisos es de 4 metros, a lo largo de todo el 

paramento posterior. El aislamiento posterior mínimo, a partir del sexto piso, debe ser igual a ¼ de la altura 

adicional a los 5 pisos.

PARAGRAFO.    Cuando el edi cio cuente con cuatro fachadas, se podrá reemplazar el aislamiento 

posterior por un patio de 4 metros de lado, a partir del sexto piso, debe ser igual a ¼ de la altura adicional 

a los 5 pisos, y, por el otro lado 1/4 de la altura, contada a partir del piso base en el que se propone.

El aislamiento entre edi cios debe ser de 4 m en edi caciones que no superen 5 pisos  y de ¼ de la altura 

contada a partir del sexto piso.

El lado mínimo del patio debe ser igual a 1/4 de la altura, contada a partir del piso base en el que se propone.

En todos los casos se pueden plantear aleros, balcones, salientes o resaltantes siempre y cuando no se construyan sobre el espacio público, 

los aislamientos o sobre los patios.

En todos los casos se pueden plantear voladizos siempre y cuando no se construyan sobre el espacio 

público, los aislamientos o sobre los patios y su dimensión máxima será de un metro.

V. VOLUMETRIA

ALTURA BÁSICA.

5 pisos y/o 15 m.

ALTURA LIBRE DE PISOS Mín. de 2,3 m y máx. 3 m, útil entre placas y/o cielorasos.
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EMPATES CON 

EDIFICIOS VECINOS 

ADYACENTES.  (Decreto 

Municipal 0268 de

2014/Art 23.)

Actividad

Estándar 

exigido sobre

Área neta 

vendible

Zonas libres recreativas

Espacios comunales 

diferentes a 

circulaciones

Estacionamientos de visitantes

RESIDENCIAL 20m2/100m2 Mínimo 40% Mínimo 15% Máximo 25%

VIS Y VIP 10m2/100m2 Mínimo 40% Mínimo 10% Máximo 25%

COMERCIO 5m2/100m2 Mínimo 30% Mínimo 10% Máximo 50%

INDUSTRIA 5m2/100m2 Mínimo 30% Mínimo 10% Máximo 50%

SERVICIOS URBANOS 5m2/100m2 Mínimo 30% Mínimo 10% Máximo 50%

PROVISIÓN 

OBLIGATORIA DE 

ESTACIONAMIENTOS.      

(Decreto Municipal

0268 de 2014/Art 30.)

Actividad Privados Visitantes Minusválidos Motocicletas

La dimensión mínima 

por estacionamiento es 

de 4,50 m x 2,20 m.

RESIDENCIAL (Por unidad de 

vivienda)
1/3 unid. 1 /6 unid. 1 /24 unid. 1/10 unid.

La dimensión mínima 

por estacionamientos 

para discapacitados es 

de 4,50 m x 3,50 m.

VIS Y VIP (Por unidad de 

vivienda)
1 /6 unid. 1 /12 unid. 1 /36 unid. No se exige

El ancho mínimo de los 

corredores de 

circulación y maniobra 

debe ser de 6.00 m.

COMERCIO (Por m2 de área 

neta en el uso)
1/480 m2 1/120 m2 1/2.880 m2 1/1200 m2

En el caso de construcciones preexistentes en los predios adyacentes se debe empatar con ellos en 

altura y en el plano vertical del parámetro de construcción, excepto cuando la nueva construcción se 

encuentra dentro de la altura básica.

PISOS BAJO RASANTE

SÓTANOS.   (Decreto Municipal 

0268 de

2014/Art 24.)

Los sótanos se permiten al interior del predio, excepto en las zonas de antejardín. Los terrenos inclinados 

no deben sobrepasar la altura de 1 m del nivel más bajo de los paramentos de espacio público. La altura 

mínima de los sótanos es de 2,30 m entre placas estructurales.

PARAGRAFO 1.     No se permiten usos diferentes a los de depósitos, equipos e instalaciones de servicios, 

estacionamientos y descargues.

PARAGRAFO 2.     De conformidad con el parágrafo quinto del artículo 30 del Decreto Municipal No. 241 

de 2014, en las zonas de amenaza alta por inundación o encharcamiento, no se podrán construir sótanos 

y semisótanos, con excepción de aquellos a los cuales se les autorice su construcción en el plan parcial 

siempre y cuando ejecuten la totalidad de las obras de mitigación.

SEMISÓTANOS.    (Decreto 

Municipal 0268 de

2014/Art 25.)

Los semisótanos se permiten al interior del predio, excepto en las zonas de antejardines, en los terrenos 

planos no se debe sobrepasar la altura de 1,5 m. de la rasante de los paramentos de espacio público, en 

los terrenos inclinados no se debe sobrepasar la altura de 1,5 m del nivel más bajo de los paramentos de 

espacio público. La altura min. De los semisótanos es de 2,30 entre placas estructurales y/o cielorrasos.

PARÁGRAFO.    No se permiten usos diferentes a los de accesos y espacios comunales cubiertos, 

depósitos, equipos e instalaciones de servicios, estacionamientos y descargues.

VI. ESTÁNDARES 

URBANISTICOS 

(Acuerdo 

Municipal 0016 de 

2014/Art 54 

Numeral 5.)

PROVISIÓN 

OBLIGATORIA DE ÁREAS 

COMUNALES DE 

ESCALA LOCAL.        

(Decreto

Municipal 0268 de 

2014/Art 29.)

PARAGRAFO: DESTINACIÓN DE SUELO POAR DESARROLLO DE VIVIENDA DE INTERES PRIORITARIOS: El porcentaje  de suelo que debera ser destinado a VIP en los 

planes aprciales o licenicas urbanisticas, asi como sus condiciones para el pago de esta obligación están establecidas en los articulos 78 y 79 del Decreto Municipal 

No. 241 de 2014. (Decreto Municipal 0268 de 2014/Art 34,)

V. VOLUMETRIA
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ALCALDÍA MUNICIPAL

FICHA INSTRUCTIVO TRATAMIENTO DE DESARROLLO

DECRETO MUNICIPAL 0268 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2014,

CÓDIGO 7E

TRATAMIENTO URBANÍSTICO DESARROLLO

MODALIDAD DE TRATAMIENTO PLAN PARCIAL, LICENCIAS DE URBANISMO

ÁREA DE APLICACIÓN SUELO NO URBANIZADO, SUELO DE EXPANSIÓN

El tratamiento de desarrollo aplica a todos los predios urbanizables no urbanizados, localizados en suelo urbano o de expansión urbana, 

que no han sido objeto del proceso de desarrollo por urbanización y/o a los que se les asignó el tratamiento de desarrollo en el Plan de 

Ordenamiento Territorial. (Decreto Municipal

I. GENERACIÓN DE 

ESPACIO PÚBLICO

SERVICIOS URBANOS (Por m2 de 

área neta en el uso)
1/300 m2 1/300 m2 1/2.880 m2 1/1200 m2

INDUSTRIA  (Por m2 de área neta 

en el uso)
1/480 m2 1/480 m2 1/2.880 m2 1/2400 m2

Las rampas de acceso 

se deben desarrollar 

totalmente al interior 

del predio y tener una 

pendiente máxima del 

17%, medida a partir 

de 1 m al interior del 

paramento del predio 

y de la altura del 

sardinel y un ancho de 

3,00 m para garajes 

individuales, 4.00 m 

para estacionamientos 

con ocupación menor 

a

40 plazas y de 6,40 m 

para estacionamientos 

con 41 o más plazas.

DOTACIONAL (Por m2 de área 

neta en el uso)
1/480 m2 1/120 m2 1/2.880 m2 1/2400 m2

DOTACIONAL COMERCIO INDUSTRIA

1/1.000 m2 1/1.000 m2 1/1.000 m2

El ancho mínimo de los corredores de circulación y 

maniobra debe ser de 10m, con una altura mínima de 

4.20 m.

VI. ESTÁNDARES 

URBANISTICOS 

(Acuerdo 

Municipal 0016 de 

2014/Art 54 

Numeral 5.)

Cuando existen 

columnas localizadas 

al interior del corredor 

de circulación, el 

ancho mínimo libre, 

entre cualquier 

elemento, debe ser de 

4,00 m.

PROVISIÓN OBLIGATORIA DE ZONAS DE DESCARGUE 

(Por m2 de área neta en el uso) (Decreto Municipal 0268 

de 2014/Art 31.)

La dimensión mínima por estacionamiento es de 12m x 

3,50m, con una altura mínima de 4,20 m.

Las rampas de acceso se deben desarrollar totalmente 

al interior del predio, con,  una pendiente máxima del 

12%, medida a partir del paramento del predio y de la 

altura del sardinel y un ancho de 3,50 m para zonas de 

descargue individual, 6m para zonas de descargue 

colectivas menores a 10 plazas y de 10 m para zonas de 

descargue colectivas con 11 o más plazas.
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